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Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2023. El Ministerio de Transporte recuerda a las empresas de Servicio Público
de Transporte Terrestre Automotor de Carga, que desde el próximo 23 de agosto de 2023, deberán realizar
el Registro de Viaje Municipal en el sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC,
correspondiente a la información de las operaciones de transporte de carga que realicen con origen y
destino en la misma cabecera municipal, es decir, en el radio de acción municipal, incluidas sus áreas
urbanas y sus áreas rurales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040045515 del 2022. 

De acuerdo con la Resolución en mención, en su artículo 11-Otros Registros-, expedida por el Ministerio de
Transporte, el “Registro obligatorio Viaje Municipal es aquel que se registra por parte de la empresa de
transporte, corresponde a la información de operaciones de transporte de carga en el radio de acción
municipal, sus áreas urbanas (viaje urbano) y sus áreas rurales (viaje rural) pertenecientes a la misma
cabecera municipal”.

Los criterios y condiciones técnicas para realizar este registro podrán consultarlos en el siguiente enlace:
https://acortar.link/8NEY3q
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